CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS

	INFRACCIÓN
	ARTÍCULO
	BASE DE LA SANCIÓN (BS)
	CALIFICACIÓN
	SANCIÓN

	
	
	
	
	MULTA
	MINIMO
	MAXIMO

	
	
	
	
	PROPORCIONAL
	FIJA
	
	

	1. INFRACCIONES QUE PRODUCEN PERJUICIO ECONÓMICO

	1. Por dejar de ingresar dentro del plazo establecido por la normativa de cada tributo la totalidad o parte de la deuda tributaria que debiera de resultar de la correcta autoliquidación del tributo salvo que: 
· Se regularice con arreglo al art.º 27 LGT
· Proceda la aplicación del párrafo b) del apartado 1 A161 LGT (Inicio del período ejecutivo)
2. También la falta de ingreso total o parcial de la deuda tributaria de los socios, comuneros, herederos o partícipes derivada de cantidades no atribuidas o atribuidas incorrectamente por las entidades en atribución de rentas.
Cuando el obligado tributario hubiera obtenido indebidamente una devolución y como consecuencia de la regularización practicada procediera la imposición de una sanción de las reguladas en este artículo, se entenderá que la cuantía no ingresada es el resultado de adicionar al importe de la devolución obtenida indebidamente la cuantía total que hubiera debido ingresarse en la autoliquidación y que el perjuicio económico es del 100 por ciento.
En estos supuestos, no será sancionable la infracción a la que se refiere el artículo 193 de esta ley, consistente en obtener indebidamente una devolución
	A191 LGT
Compatible con A194 y A195 (A180.2 LGT)
	Cuantía no ingresada en la autoliquidación como consecuencia de la comisión de la infracción
	LEVE:
1. Cuando la BS <= 3.000 euros o siendo superior no exista ocultación
2. También constituirá infracción leve la falta de ingreso en plazo de tributos o pagos que hubieran sido incluidos o regularizaos por el mismo obligado tributario en una autoliquidación presentada con posterioridad sin cumplir los requisitos establecidos en el A27.4 LGT para la aplicación de los Recargos por Declaración Extemporánea.
No será Leve cualquiera que fuera la cuantía de la BS:
a)  Cuando se hayan usado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, aunque ello no sea constitutivo de medios fraudulentos. Incidencia no superior al 10% de la BS
b) Cuando la incidencia de la incorrecta llevanza de los libros o registros sea un % superior a 10% de la BS
c) Cuando se haya dejado de ingresar cantidades retenidas o que se debió retener o ingresar a cuenta (Sólo aplicable al A191 LGT)
	50%
	
	
	

	
	
	
	GRAVE:
1. Cuando la BS >3.000 euros y exista ocultación
2. Cualquiera que sea la cuantía de la BS:
a) Cuando se hayan usado facturas, justificantes o documentos falsos o falseados, aunque ello no sea constitutivo de medios fraudulentos
b) Cuando la incidencia de la incorrecta llevanza de los libros o registros sea un % >10% e <= 50% de la BS
c) Cuando se haya dejado de ingresar cantidades retenidas o que se debió retener o ingresar a cuenta, siempre que las retenciones prácticas y no ingresadas, y los ingresos a cuenta y no ingresados, representen un % <= 50% BS (Sólo aplicable al A191 LGT)
	50% al 100% 
Graduándose incrementando el % mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones o perjuicio económico art.º 187.1 a) y b)
	
	
	

	
	
	
	MUY GRAVE: 
1. Utilización de medios fraudulentos
2. Aunque no se haya usado medios fraudulentos, cuando se haya dejado de ingresar cantidades retenidas o que se debió retener o ingresar a cuenta, siempre que las retenciones prácticas y no ingresadas, y los ingresos a cuenta y no ingresados, representen un % >50% BS (Aplicable sólo art.º 191 LGT)
	100% al 150%
Graduándose incrementando el % mínimo conforme a los criterios de comisión repetida de infracciones o perjuicio económico art.º 187.1 a) y b)
	
	
	

	Por incumplir la obligación de presentar de forma completa y correcta declaraciones o documentos necesarios, incluidos los relacionados con obligaciones aduaneras, para que la AT pueda practicar la adecuada liquidación de aquellos tributos que no se exigen por el procedimiento de autoliquidación salvo que se regularice con arreglo al art.º 27 LGT 
	A192 LGT
	1. La cuantía de la liquidación cuando no se hubiera presentado declaración.
2. Diferencia entre la cuantía que resulte de la adecuada liquidación del tributo y a que hubiera procedido de acuerdo con los datos declarados
	Ídem al artículo 191 LGT
	Ídem al artículo 191 LGT
	
	
	

	Por obtener indebidamente devoluciones derivados de la normativa de cada tributo
	A193 LGT
	Será la cantidad devuelta indebidamente
	Ídem al artículo 191 LGT
	Ídem al artículo 191 LGT
	
	
	

	Por solicitar indebidamente devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos sin que las devoluciones se hayan obtenido.
	A194 LGT

	La cantidad indebidamente solicitada

	Grave
	15%
	
	
	

	Por obtener beneficios o incentivos fiscales mediante la omisión de datos relevantes o la inclusión de datos falsos sin que las devoluciones se hayan obtenido, siempre que no proceda imponer alguna de las infracciones previstas en los arts. 191, 192 y 193 LGT o la del primer párrafo.
	
	
	
	-
	300 €
	
	

	Por determinar o acreditar improcedentemente partidas positivas o negativas o créditos tributarios a compensar o deducir de la base o cuota de declaraciones futuras, propias o de terceros
	A195LGT

	El importe de las cantidades indebidamente determinadas o acreditadas
	Grave

	· 15% si se trata de partidas a compensar o deducir de la BI
· 50% si se trata de partidas a deducir de la cuota o créditos aparentes
	
	
	

	Cuando se declare incorrectamente la renta neta, cuotas repercutidas, las cuotas o cantidades a deducir o incentivos fiscales de un período impositivo sin que se produzca falta de ingreso u obtención indebida de devoluciones por haberse compensado en un procedimiento de comprobación o investigación cantidades pendientes de compensación, deducción o aplicación
	
	· Incremento de la renta neta o de las cuotas repercutidas, 
· o la minoración de las cantidades o cuotas a deducir o de los incentivos fiscales del período impositivo
	
	
	
	
	

	Imputar incorrectamente o no imputar bases imponibles o resultados a los socios o miembros por las entidades sometidas al régimen de imputación de rentas. No constituirá sanción por la parte de las bases o resultados que hubiese dado lugar a la imposición de una sanción a la entidad sometida al régimen de imputación de rentas por la comisión de las infracciones de los arts. 191, 192 y 193 LGT.
	A196 LGT
	1. El importe de las cantidades no imputadas
2. En el caso de cantidades imputadas incorrectamente la BS será el importe que resulte de sumar las diferencias con signo (+) sin compensación con las diferencias (-), entre las cantidades que debieron imputarse a cada socio o miembro y las que se imputaron a cada uno de ellos
	Grave
	40%
	
	
	

	Por imputar incorrectamente deducciones, bonificaciones y pagos a cuenta a los socios o miembros por las entidades sometidas a un régimen de imputación de rentas. Esta acción no constituirá infracción por la parte de las cantidades incorrectamente imputadas a los socios o participes que hubiese dado lugar a la imposición de una sanción a la entidad sometida a un régimen de imputación de rentas por la comisión de las infracciones de los arts. 191, 192 o 193 LGT.
	A197 LGT
	Será el importe que resulte de sumar las diferencias con signo (+) sin compensación con las diferencias (-), entre las cantidades que debieron imputarse a cada socio o miembro y las que se imputaron a cada uno de ellos
	Grave
	75%
	
	
	

	2. INFRACCIONES QUE NO PRODUCEN PERJUICIO ECONÓMICO

	No presentar en plazo autoliquidaciones o declaraciones, así como los documentos relacionaos con las obligaciones aduaneras sin que se produzca perjuicio económico.
Si se presenta en plazo, pero incompletas, inexactas o con datos falsos y posteriormente se presenta fuera de plazo autoliquidación o declaración complementaria o sustitutiva de las anteriores se aplicará la sanción de este artículo y apartado y no el A194 o A199 LGT en relación con la autoliquidación y declaración presentada en plazo.
	A198 LGT
Compatible con las del A199 y A203 LGT (A180.2 LGT)

	
	Leve
	Con carácter general
	200€

	
	

	
	
	
	
	Si se trata de declaraciones censales o la comunicación de la designación del representante de personas o entidades cuando así lo establezca la normativa

	400€
	
	

	
	
	
	
	Incumplimiento de la presentación de declaraciones exigidas del deber de suministrar información A93 y A94 LGT
	20€ por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad
	300€
	20.000€

	
	
	
	
	Presentadas fuera de plazo sin requerimiento previo
	La mitad de los previstos
	La mitad de los previstos
	La mitad de los previstos

	Si se hubiere realizado requerimientos la sanción del apartado anterior será compatible con la establecida en el A203 por la desatención de requerimientos realizados.
	
	
	
	Sanción compatible con la del A203 LGT:
resistencia, obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la AT
	
	
	

	Por no presentar en plazo documentos y declaraciones relacionados con las formalidades aduaneras que no determinen el nacimiento de una deuda aduanera
	
	
	
	1 por mil del valor de las mercancías
	
	100€
	6.000€

	Por incumplir la obligación de comunicar el domicilio fiscal o el cambio del mismo por las personas físicas que no realicen actividades económicas
	
	
	Leve
	
	100€
	
	

	Incumplimiento de las condiciones establecidas en una autorización concedida por la autoridad aduanera o de las condiciones a que quedan sujetas las mercancías por aplicación de la normativa aduanera
	
	
	Leve
	
	200€
	
	

	Presentar de forma incompleta, inexacta o con datos falsos:
1. Autoliquidaciones o declaraciones
	A199 LGT

	
	Grave

	
	150€

	
	

	2. Declaraciones censales
	
	
	
	
	250€

	
	

	3. Declaraciones y dtos. relacionados con las formalidades aduaneras que no determinen el nacimiento de una deuda aduanera.
	
	
	
	1 por mil del valor de las mercancías
	
	100€
	6.000€

	4. Si se presentan por medios distintos a los electrónicos, informáticos o telemáticos cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios
	
	
	
	
	250€
	
	

	Tratándose de Requerimientos individualizados o de declaraciones exigidas en cumplimiento del deber de suministro de información del A93 y A94 LGT:
1. Que no tengan por objeto datos expresados en magnitudes monetarias y hayan sido contestados o presentados de forma incompleta, inexacta o con datos falsos
	
	
	Grave
La sanción se graduará incrementando en un 100% en el caso de comisión repetida de infracciones tributarias (1)
	
	200€ por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso
	
	

	1.1. Si se presentan por medios distintos a los electrónicos, informáticos o telemáticos cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios
	
	
	Grave
Ídem (1)
	
	100 € por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad omitido, inexacto o falso
	250€

	

	2. Que tengan por objeto datos expresados en magnitudes monetarias y hayan sido contestados o presentados de forma incompleta, inexacta o con datos falsos
	
	
	Grave
Ídem (1)
	Hasta el 2% del importe de las operaciones no declarados o declaradas incorrectamente.
Si el importe de las operaciones no declarados o declaradas incorrectamente representan un % superior al 10, 25, 50 o 75% del importe de las operaciones que debieron declararse, la sanción consistirá en el % del 0,5, 1, 1,5 y 2%. Si es inferior al 10% cuantía fija de 500 €.
	
	500€

	

	2.1. Si se presentan por medios distintos a los electrónicos, informáticos o telemáticos cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios 
	
	
	Grave
Ídem (1)
	1%
	
	250€

	

	3. Presentar autoliquidaciones, declaraciones, documentos relacionados con obligaciones aduaneras u otros dtos. con transcendencia tributaria por medios distintos a los electrónicos, informáticos y telemáticos cuando exista obligación de hacerlo por dichos medios
	
	
	Grave
Ídem (1)
	
	250€
	
	

	Por incumplir las obligaciones contables y registrales salvo:
	A200 LGT

	
	Grave

	
	150€ con carácter general salvo:
	
	

	1. Por inexactitud u omisión de operaciones en la contabilidad o libro registros o utilización de cuentas con significado distinto al que corresponda que dificulte la comprobación de la situación tributaria del OT
	
	
	
	1% de los cargos y abonos o anotaciones omitidos, inexactos, falseados o recogidos en cuentas con significado distinto del que les corresponda
	
	150€
	6.000€

	2. Incumplimiento de llevar o conservar la contabilidad, los libros y registros establecidos en las normas tributarias, los programas y archivos que le sirvan de soporte y los sistemas de codificación utilizados
	
	
	
	1% de la Cifra de negocios del sujeto infractor en el ejercicio al que se refiere la infracción
	
	600€
	

	3. Llevanza de contabilidades distintas referidas a una misma actividad y ejercicio económico que dificulten el verdadero conocimiento de la situación del obligado tributario
	
	
	
	
	600€ por cada uno de los ejercicios económicos a los que alcance dicha llevanza
	
	

	4. Retraso de más de 4 meses en la llevanza de la contabilidad o libros o registros exigidos por las normas tributarias
	
	
	
	
	300€
	
	

	5. La autorización de libros o registros sin haber sido diligenciados o habilitados por la Administración cuando la normativa tributaria o aduanera exija dicho requisito
	
	
	
	
	300€
	
	

	6. Retraso en la llevanza de los libros registros a través de la sede electrónica de la AT mediante el suministro de los registros de facturación
	
	
	
	0,5% del importe de la factura objeto del Registro
	
	300€ trimestral
	6.000€ trimestral

	Incumplimiento de las obligaciones de facturación, entre otras, la expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas, justificantes y documentos sustitutivos:
1. Cuando se incumplan los requisitos exigidos por la normativa reguladora de la obligación de facturación, salvo punto 2 y punto 3. Entre otros, se considerarán los incumplimientos relativos a la expedición, remisión, rectificación y conservación de facturas o documentos sustitutivos
	A201 LGT

	
	Grave
Se graduarán las infracciones incrementando la cuantía resultante un 100% por cada documento incorrectamente expedido o utilizado (1)
Si se produce el incumplimiento sustancial de las obligaciones anteriores
	1% del importe del conjunto de las operaciones que haya originado la infracción 
	
	
	

	2. Falta de expedición o falta de conservación de facturas, justificantes o documentos sustitutivos
	
	
	Grave
Ídem (1)
	2% del importe del conjunto de las operaciones que haya originado la infracción 
	Si no se conoce el importe de las operaciones: 300€ por cada operación
	
	

	3. Expedición de facturas o dtos. sustitutivos con datos falsos o falseados
	
	
	Muy Grave
Ídem (1)
	75% del importe del conjunto de las operaciones que haya originado la infracción
	
	
	

	4. Incumplimiento de las obligaciones relativas a la correcta expedición o utilización de los documentos de circulación por la normativa de impuestos especiales salvo que esté tipificada en su normativa reguladora
	
	
	Leve
Ídem (1)
	
	150€
	
	

	Incumplimiento de las obligaciones relativas a la utilización del NIF o de otros números y códigos
	A202 LGT

	
	Leve
	
	150€
	
	

	Incumplimiento de deberes de las EEFF: utilización del NIF en las cuentas u operaciones
	
	
	Grave
	5% de las cantidades indebidamente abonadas o cargadas o del importe de la operación o depósito que debería haberse cancelado
	
	1.000€
	

	Incumplimiento de deberes de las EEFF: libramiento o abono de cheques al portador
	
	
	Grave
	5% del valor facial del efecto
	
	1.000€
	

	Comunicar datos falsos o falseados en las solicitudes de NIF provisional o definitivo
	
	
	Muy Grave
	
	30.000 €
	
	

	Infracción tributaria por resistencia, obstrucción, excusa, negativa a la actuación de la AT
	A203 LGT

	
	Grave
	
	150€ salvo lo dispuesto en los apdos. siguientes
	
	

	1. Desatender en el plazo concedido el requerimiento distinto a los del apartado 2
	
	
	
	
	1ª Requerimiento: 150
2ª Requerimiento: 300€
3ª Requerimiento: 600€
	
	

	2. No facilitar el examen, no atender el requerimiento debidamente notificado o negar o impedir indebidamente la entrada o permanencia o el reconocimiento de fincas o locales, maquinas, instalaciones, negocios…etc., o el deber de aportar datos, informes o antecedentes con transcendencia tributaria según A93 y A94 LGT
	
	
	
	3ª Requerimiento: Hasta el 2% de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquél en que se produjo la infracción. Si el importe de las operaciones es un % > al 10, 25, 50 o 75% a las que debieron declararse la sanción será del 0,5, 1, 1,5 y 2% del importe de la cifra de negocios
	1ª Requerimiento: 300 €
2ª Requerimiento: 1.500 €

	3ª Reqto.: 10.000 €
	3ª Reqto: 400.000 €

	3. Si el requerimiento se refiere a la información que debe contener las declaraciones exigidas con carácter general en cumplimiento de la obligación de suministro de información del A93 y A94 LGT
	
	
	
	Hasta el 3 % de la cifra de negocios del sujeto infractor en el año natural anterior a aquél en que se produjo la infracción. Si el importe de las operaciones es un % > al 10, 25, 50 o 75% a las que debieron declararse la sanción será del 1, 1,5, 2 y 3% del importe de la cifra de negocios
	
	15.000€
	600.000€

	Cuando el sujeto infractor que ofrezca resistencia, obstrucción, excusa o negativa esté siendo objeto de un procedimiento inspector:
1. Personas o entidades que no desarrollen actividades económicas
	
	
	
	3ª Requerimiento:
- Magnitudes monetarias conocidas: ½ del importe de las operaciones requeridas y no contestadas
- No magnitudes monetarias o no se conoce el importe de las operaciones: 0,5% s/BI IRPF del último ejercicio
	1ª Requerimiento: 1.000€
2ª Requerimiento: 5.000€
	3ª Reqto.:
10.000€
	3ª Reqto.:
100.000 €

	2. Personas o entidades que desarrollen actividades económicas:
2.1 Aportación o examen de libros de contabilidad, registros fiscales, ficheros, programas…, o incumplimiento de facilitar la entrada o permanencia o reconocimiento de locales, fincas…
	
	
	
	2% de la Cifra de Negocios correspondiente a último ejercicio cuyo plazo de declaración hubiere finalizado
	
	20.000€
	600.000€

	2.2 Falta de aportación de datos, informes, antecedentes, documentos, facturas u otros justificantes
	
	
	
	3º Requerimiento: 
- Se refiere a magnitudes económicas conocidas: ½ del importe de las operaciones requeridas y no contestadas
- Si no se refiere a magnitudes económicas conocidas: 1% de la cifra de negocios correspondiente al último ejercicio cuyo plazo de declaración hubiere finalizado
	1ª Requerimiento: 3.000€
2º Requerimiento:
15.000€
	3ª Reqto.:
20.000€
	3ª Reqto.:
600.000€

	3. El importe de la sanción será la mitad de las cuantías anteriores si se diese cumplimiento al requerimiento antes de:
· Finalizar el procedimiento sancionador
* Antes de finalizar el trámite de audiencia del Procedimiento Inspector
	
	
	
	El importe de la sanción será la mitad de las cuantías anteriores
	El importe de la sanción será la mitad de las cuantías anteriores
	
	

	4. Quebrantamiento de las medidas cautelares adoptadas
	
	
	
	2% de la Cifra de Negocios del año natural anterior a aquel en que se produjo la infracción
	
	3.000€
	

	Incumplimiento del deber de sigilo exigido a retenedores y obligados a realizar ingresos a cuenta exigidos por el A95 LGT
	A204 LGT
	
	Grave
Se graduará incrementando la infracción en el 100% por la comisión repetida de la infracción
	
	300 por cada dato o conjunto de datos referidos a una misma persona o entidad comunicado indebidamente
	
	

	No comunicar datos o comunicar datos falsos, incompletos o inexactos al pagador de rentas sometidas a retención o ingreso a cuenta cuando se derive el ingreso de retenciones o ingresos a cuenta inferiores a los procedentes:
1. El OT TIENE OBLIGACIÓN DE PRESENTAR AUTOLIQUIDACIÓN que incluya rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta
	A205 LGT
	Diferencia entre la retención o ingreso a cuenta procedente y la efectivamente practicada durante el período de aplicación de los datos falsos, incompletos o inexactos
	Leve
	35%
	
	
	

	2. El OT NO TIENE OBLIGACIÓN de presentar autoliquidación que incluya rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta
	
	Diferencia entre la retención o ingreso a cuenta procedente y la efectivamente practicada durante el período de aplicación de los datos falsos, incompletos o inexactos
	Muy Grave
	150%
	
	
	

	Incumplimiento de la obligación de entregar el certificado de retenciones o ingresos a cuenta practicados a los obligados tributarios perceptores de las rentas sujetas a retención o ingreso a cuenta
	A206 LGT
	
	Leve
	
	150€
	
	

	El incumplimiento de las obligaciones tributarias mediante la realización de actos o negocios cuya regularización se hubiese efectuado mediante la aplicación de lo dispuesto en el art.º 15 LGT y hubiese resultado acreditada cualquiera de las siguientes situaciones:
1. Falta de ingreso en el plazo establecido dentro de la normativa de cada tributo de la totalidad o parte de la deuda
	A206 Bis LGT
Incompatibles con las establecidas en los arts. 191, 193, 194 y 195.
Será de aplicación la reducción de sanciones del A188 LGT
	
	Grave
	50% de la cuantía no ingresada
	
	
	

	2. Obtención indebida de una devolución derivada de la normativa de cada tributo
	
	
	
	50% de la cantidad devuelta indebidamente
	
	
	

	3. Solicitud indebida de una devolución, beneficio o incentivo fiscal
	
	
	
	15% de la cantidad indebidamente solicitada
	
	
	

	4. Determinación o acreditación improcedente de partidas positivas o negativas o créditos tributarios a compensar o deducir en la base o en la cuota de declaraciones futuras propias o de terceros
	
	
	
	15% del importe de las cantidades indebidamente determinadas o acreditadas si se trata de partidas a compensar o deducir en la BI o del 50% si se trata de partidas a deducir en la cuota o de créditos tributarios aparentes
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